
NE Período 2016 

o%¡/m¿y'/a/¿(/a¿/ EA Registro de Decretos 

FolioN* 01776 

LA PLATA, 77 SET 

Visto la necesidad de otorgar régimen de CUARENTA (40) 

horas semanales de labor, al agente que en la parte dispositiva se menciona; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento se fundamenta dicha petición a estrictas necesidades de 

servicio, por lo que se procede a dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1%: Establecer a partir del 19 de setiembre del 2016 el Régimen de 

CUARENTA (40) horas semanales de labor, al agente de la Secretaría General, señor Jorge 

Alfredo GIRANO, DNI. 14.045.497, Legajo N9 16.260; quien reviste en la Agrupamiento 

Obrero/Servicio, Categoría 03.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese; comuníquese; publíquese. Archívese.- 
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